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REPUBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

 
JUZGADO PROMISCUO   DE   FAMILIA   DEL    CIRCUITO 

TURBACO-BOLIVAR 

 
Acción de Tutela 
Asunto Fallo de Segunda   Instancia 
ACCIONANTE: EFRAÍN JOSÉ NÁRVAEZ VILLAMIL 
APODERADO: WALTER JUNIOR MÁRQUEZ ARIZA 
ACCIONADOS: Empresa JOSÉ GABRIEL SIERRA SOLANO y ARL POSITIVA. 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARÍA LA BAJA, 
BOLÍVARRADICACIÓN: 13442-40-89-001-2021-00025-01 
RADICACIÓN INTERNA No.13836-31-84-001-2021-00030-01 
Fecha Treinta y uno (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

  
ASUNTO 

 

El Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Turbaco (Bolívar), en segunda 
instancia, procede a desatar la alzada ante el recurso de Impugnación presentado por el 
el apoderado judicial del accionante, doctor WALTER JUNIOR MÁRQUEZ ARIZA, y el 
el accionado JOSE GABRIEL SIERRA SOLANO contra la sentencia de Tutela de fecha 
cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021). proferida por el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Maria la Baja (Bolívar). 

 
ANTECEDENTES 

 
ACCIONANTE: EFRAÍN JOSÉ NÁRVAEZ VILLAMIL 
APODERADO: WALTER JUNIOR MÁRQUEZ ARIZA 
ACCIONADOS: Empresa JOSÉ GABRIEL SIERRA SOLANO y ARL POSITIVA. 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARÍA LA 
BAJA, BOLÍVARRADICACIÓN: 13442-40-89-001-2021-00025-01 
RADICACIÓN INTERNA No.13836-31-84-001-2021-00030-01 
 
El accionante EFRAÍN JOSÉ NARVÁEZ VILLAMIL, quien actúa a través de apoderado 
judicial, contra la empresa JOSÉ GABRIEL SIERRA SOLANO, identificada con el NIT 
9094931, representada legalmente por el señor JOSÉ GABRIEL SIERRA SOLANO y 
contra POSITIVA ARL, identificada con el NIT 860011153-6, presenta la acciona de 
Tutela por la presunta vulneración a sus derechos constitucionales fundamentales a la 
SEGURIDAD SOCIAL, MÍNIMO VITAL Y VIDA EN CONDICIONES DIGNAS. 
 
 

PROVIDENCIA    IMPUGNADA 
 

El Juzgado Promiscuo Municipal de María La Baja Bolívar, a través de sentencia de fecha 
cuatro (04) de marzo del año dos mil veintiuno (2021), concedió el amparo de los derechos 

Fundamentales a SEGURIDAD SOCIAL, MÍNIMO VITAL y VIDA EN CONDICIONES 
DIGNAS, en favor EFRAIN JOSE NARVAEZ VILLAMIL vulnerados por parte de JOSE 
GABRIEL SIERRA SOLANO 
 

Ordeno a  JOSE GABRIEL SIERRA SOLANO, que en el término de cuarenta y ocho (48) 
horas contadas a partir de la notificación de esta providencia, efectúe el pago de los 
saldos insolutos por concepto de licencia que por incapacidad generados al actor, de 
conformidad con las operaciones aritméticas indicadas, y de la misma manera proceda 
a realizar el pago oportuno de las incapacidades que a futuro se generen por causa de 
la misma afectación al accionante.  
 












































